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Bárbara Allende Gil de Biedma (Ouka Leele) - Madrid 1957
Reconocida artista que comenzó su actividad expositiva en los años 80. Ouka Leele 
decidió fusionar pintura y fotografía para crear su propio sistema de comunicación 
artístico, aplicando acuarela para colorear las fotos en blanco y negro. En plena movida 
madrileña, extendió su ámbito de actuación hacia otras disciplinas artísticas como 
el dibujo, la serigrafía, la pintura y la literatura.  A lo largo de su carrera ha realizado 
diversas exposiciones, tanto individuales como colectivas a nivel internacional y 
nacional. Durante la última década ha sido galardonada con diversos premios. En 
2005 recibió el Premio Nacional de Fotografía.
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Resumen

Este artículo presenta las principales acciones que 
desarrolla el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, a través del Instituto Nacional de 
Tecnologías Educativas y de Formación del 
Profesorado, para el fomento de la competencia 
digital de docentes y estudiantes. Estas actuaciones, 
que se estructuran como proyectos de cooperación 
territorial en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, incluyen iniciativas muy directamente 
relacionadas con la formación del profesorado, con 
la transformación metodológica o con proyectos 
educativos de colaboración internacional de forma 
virtual, pero también otras que tienen en cuenta 
aspectos relacionados con la infraestructura 
requerida para el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la escuela y con el 
rediseño de los propios espacios de aprendizaje. El 
objetivo común de todas ellas es la capacitación de 
los centros educativos como entidades digitalmente 
competentes que estén preparadas para afrontar los 
retos y aprovechar las oportunidades que presenta la 
era digital en la que ya vivimos.

Palabras clave: Competencia digital, cooperación 
territorial, formación del profesorado, recursos 
educativos, conectividad, espacios de aprendizaje, 
pensamiento computacional, colaboración escolar.

Abstract

This article presents the main actions developed by the 
Ministry of Education and Vocational Training for the 
promotion of digital competence among teachers and 
students. The National Institute in charge of Educational 
Technologies and Teacher Training is carrying out an Action 
Plan with different initiatives, structured as territorial 
cooperation projects, and in collaboration with the 
Regional Authorities. These initiatives are directly related 
to teacher training, methodological transformation and 
distance-learning international projects, but also others 
that deal with the infrastructure required for the use of 
information and communication technologies at school 
and with the redesigning of the learning spaces. The 
common goal is to enable schools as digitally competent 
entities, ready to face the challenges and take advantage 
of the opportunities presented by the digital era in which 
we already live.

Keywords: Digital competence, territorial cooperation, 
teacher training, educational resources, connectivity, 
learning environments, computational thinking, school 
collaboration.

El INTEF y la EscuEla EN la Era dIgITal: NuEvos rETos, NuEvas 
oporTuNIdadEs

INTEF aNd schools IN ThE dIgITal agE: NEw challENgEs, NEw 
opporTuNITIEs
Instituto Nacional de Tecnologías y Formación del Profesorado
Ministerio de Educación y Formación Profesional
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1. Introducción
El Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de 
Formación del Profesorado (INTEF) es una unidad 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
(MEFP) entre cuyas funciones se incluyen la elabora-
ción y difusión de materiales en soporte digital con 
el fin de que las tecnologías de la Información y la 
comunicación (TIC) sean un instrumento ordinario 
de trabajo para el profesorado de las distintas etapas 
educativas; así como la realización de programas de 
formación específicos, en colaboración con las Co-
munidades Autónomas, en el ámbito de la aplicación 
en el aula de las TIC (Ministerio de Política Territorial 
y Función Pública, 2018).

Por tanto, gran parte de las acciones que el INTEF 
desarrolla en el cumplimiento de sus funciones giran 
en torno a la competencia digital. Esta competencia, 
tal como se recoge en la Recomendación del Conse-
jo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias 
clave para el aprendizaje permanente (Consejo de la 
Unión Europea, 2018), implica «el uso seguro, críti-
co y responsable de las tecnologías digitales para el 
aprendizaje, en el trabajo y para la participación en la 
sociedad, así como la interacción con estas», e incluye 
«la alfabetización en información y datos, la comuni-
cación y la colaboración, la alfabetización mediática, la 
creación de contenidos digitales (incluida la progra-
mación), la seguridad (incluido el bienestar digital y 
las competencias relacionadas con la ciberseguridad), 
asuntos relacionados con la propiedad intelectual, la 
resolución de problemas y el pensamiento crítico».

El desarrollo de este nuevo marco de referencia 
europeo, que sustituye al de 2006 (Unión Europea, 
2006) y que servirá como referencia para la elabo-
ración del nuevo «Marco estratégico educación y 
formación 2030» (ET2030), se ha motivado por el in-
cremento en la automatización de puestos de trabajo 
y el creciente impacto de la tecnología tanto en el 
ámbito laboral como en el personal (Consejo de la 
Unión Europea, 2018).

En esta línea, desde el Instituto se considera que 
«la competencia digital no solo proporciona la capa-
cidad de aprovechar la riqueza de las nuevas posibili-
dades asociadas a las tecnologías digitales y los retos 
que plantean, sino que resulta cada vez más necesaria 
para poder participar de forma significativa en la nue-
va sociedad y economía del conocimiento del siglo 
XXI» (Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y 
de Formación del Profesorado, 2017).

En consecuencia, el INTEF tiene en marcha múl-
tiples acciones para fomentar esta competencia en 
todo el sistema educativo no universitario, con pro-
gramas y proyectos dirigidos tanto a las organiza-

ciones educativas, como al profesorado y al propio 
alumnado. Este artículo presenta una síntesis de estas 
actuaciones que, tal como se expone en el siguiente 
apartado, se estructuran en forma de proyectos de 
cooperación territorial desarrollados en colabora-
ción con las Comunidades Autónomas.

2. La cooperación territorial como 
marco del trabajo del INTEF

Todas las Administraciones educativas, tanto estatales 
como autonómicas, desarrollan diversas acciones para 
afrontar los diferentes retos del sistema educativo. 
Con el objetivo de que estas actuaciones sean 
conocidas por todas las Administraciones y puedan 
incluso estar conectadas, ofreciendo oportunidades 
de colaboración y enriquecimiento, el MEFP 
promueve «programas de cooperación territorial 
con el fin de alcanzar los objetivos educativos de 
carácter general, reforzar las competencias básicas 
de los estudiantes, favorecer el conocimiento y 
aprecio por parte del alumnado de la riqueza cultural 
y lingüística de las distintas Comunidades Autónomas, 
así como contribuir a la solidaridad interterritorial 
y al equilibrio territorial en la compensación de 
desigualdades» (Jefatura del Estado, 2006).

En concreto, las actuaciones lideradas por el 
INTEF que se presentan en este artículo se enmarcan 
en la actividad de dos grupos técnicos de trabajo 
dependientes de la Comisión General de Educación, 
que a su vez depende de la Conferencia Sectorial 
de Educación. Se trata del Grupo de Trabajo de 
Tecnologías del Aprendizaje, que orienta y coordina las 
actuaciones relativas a las TIC en el ámbito educativo, 
y el Grupo de Trabajo de Formación, que hace lo 
propio en lo relativo a la formación del profesorado.

3. Las acciones del INTEF para el 
fomento de la competencia digital
El marco de referencia europeo expuesto en la «Re-
comendación de 18 de diciembre de 2006, del Parla-
mento Europeo y del Consejo sobre las Competen-
cias Clave para el Aprendizaje Permanente» (Unión 
Europea, 2006) puede considerarse como punto de 
partida emblemático para un cambio de paradigma 
en los sistemas educativos de los países europeos 
que, bajo los sucesivos planes estratégicos ET2010 y 
ET2020, han centrado sus esfuerzos en la adquisición 
y desarrollo de competencias para el aprendizaje a lo 
largo de toda la vida, entre las cuales ya ocupaba un 
papel destacado la competencia digital.
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En este contexto, y a raíz de la publicación del 
DigComp: TheDigital Competence Framework for Citizens 
(FErrari, 2013), el INTEF publica en 2013 el primer 
borrador del «Marco de Competencia Digital Do-
cente». Tras las diversas adaptaciones derivadas de 
un proceso de debate y revisión continua junto con 
los responsables de las Comunidades Autónomas y 
un período de validación mediante una encuesta en 
línea, y en el transcurso de la cooperación con el Joint 
Research Centre de la Comisión Europea ubicado en 
Sevilla en la elaboración del «Marco de Competen-
cia Digital para Educadores», DigCompEdu (rEdEckEr, 
2017), publica la última versión en octubre de 2017 
(Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de 
Formación del Profesorado, 2017).

Este marco contiene los descriptores correspon-
dientes a seis niveles de desempeño asociados a cin-
co áreas competenciales: información y alfabetización 
informacional, comunicación y colaboración, creación 
de contenidos digitales, seguridad y resolución de 
problemas, en las que se incluye de forma transver-
sal su específica adaptación al proceso de enseñanza- 
aprendizaje. La finalidad del marco es servir de refe-
rencia al profesorado para mejorar su competencia 
en este ámbito y el ejercicio de la docencia, así como 
para el diseño de las actividades de formación perma-
nente del profesorado y la promoción de la cultura 
digital en los centros educativos.

Recientemente se ha iniciado el trámite para la 
elevación a la Conferencia Sectorial de Educación la 
propuesta de un acuerdo, si procede, sobre el «Marco 
de Competencia Digital Docente» y sobre el mutuo 
reconocimiento de las certificaciones a las que pu-
diera dar lugar, así como de los efectos que de ellas 
pudieran derivarse, por parte de todas las Adminis-
traciones Educativas, estableciendo, si fuera preciso, 
un sistema de correspondencia entre los diversos 
marcos que pudieran ser adoptados por estas. No 
obstante, el marco es un documento de referencia 
vivo, que ha de someterse a una revisión y actualiza-
ción periódicas.

Las restantes actuaciones del INTEF relativas a la 
competencia digital, tal como se detalla en los siguien-
tes apartados, se han alineado con el nuevo marco de 
referencia europeo que sustituye al de 2006 (Con-
sejo de la Unión Europea, 2018) y con las iniciativas 
en las que se ha concretado el camino hacia la crea-
ción del Espacio Europeo de Educación, como son 
la «Recomendación del Consejo Europeo relativa a 
la promoción de los valores comunes, la educación 
inclusiva y la dimensión europea de la enseñanza» 
(Unión Europea, 2018) y el Plan de Acción de Educa-
ción Digital (Comisión Europea, 2018).

3.1. Organizaciones digitalmente 
competentes
El uso de las tecnologías digitales es un recurso para 
diversificar los planteamientos y entornos de apren-
dizaje, estimular el empleo de metodologías peda-
gógicas y didácticas más innovadoras y efectivas, así 
como para hacer un mejor seguimiento y evaluación 
del aprendizaje de los estudiantes. No obstante, la 
transformación digital educativa solo es sostenible y 
eficaz cuando es resultado de las estructuras organi-
zativas, esto es, de un trabajo en equipo perfectamen-
te coordinado.

Por este motivo es necesario dar mayor relevan-
cia a la promoción de la competencia digital de los 
centros educativos. De acuerdo al Plan de Acción de 
Educación Digital, el INTEF coordina la segunda fase 
piloto de la herramienta SELFIE (kamPylis, PuniE, & 
dEvinE, 2015). Se trata de un instrumento para la au-
toevaluación de los centros educativos sobre el uso 
de la tecnología en relación con los distintos elemen-
tos clave que recoge el «Marco Europeo para Or-
ganizaciones Educativas Digitalmente Competentes». 
Dicha evaluación está basada en la percepción de 
los diferentes miembros de la comunidad educativa 
(equipos directivos, profesorado, alumnado y, opcio-
nalmente, familias).

De forma complementaria, el INTEF, en colabo-
ración con el Instituto Nacional de Evaluación Edu-
cativa y de todas las Comunidades Autónomas, está 
desarrollando un estudio muestral para establecer la 
media de la competencia digital de los centros edu-
cativos en todo el Estado, con objeto de que sirva de 
referencia tanto a los centros que lleven a cabo la au-
toevaluación como a las administraciones educativas 
a la hora de valorar sus políticas en este ámbito.

Paralelamente, y como herramienta de apoyo, el 
INTEF ha lanzado la segunda edición del MOOC «Or-
ganizaciones Educativas Digitalmente Competentes»1 
en español y en inglés. El principal objetivo de este 
curso masivo, abierto y en línea es promover, a partir 
de los resultados de la autoevaluación, el diseño de un 
Plan Digital de Centro contextualizado, instrumento 
clave para recoger, desde un enfoque sistémico, las es-
trategias que cada institución educativa debe aplicar 
para su digitalización en función de sus circunstancias. 
El principio en el que se basa esta actividad formativa 
es que, en el ámbito educativo, el uso de la tecnología 
está al servicio de la pedagogía, por lo que ha de estar 
definido de manera coherente con el marco pedagó-
gico y el proyecto educativo de los centros.

1. < http://enlinea.intef.es/courses/course-v1:MOOC-
INTEF+ DigCompOrgES+2019_T2/about >

http://enlinea.intef.es/courses/course-v1:MOOC-INTEF+DigCompOrgES+2019_T2/about
http://enlinea.intef.es/courses/course-v1:MOOC-INTEF+DigCompOrgES+2019_T2/about
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3.2. Escuela de pensamiento computacional
El pensamiento computacional, un concepto acuñado 
por primera vez por Seymour Papert (PaPErt, 1980) 
aunque popularizado en el artículo seminal de Jeanette 
Wing (Wing, 2006), es una habilidad que permite re-
solver problemas y comunicar ideas aprovechando la 
potencia de los ordenadores.

Teniendo en cuenta la presencia casi ubicua del 
software en la era digital en la que vivimos, desde la 
Comisión Europea se considera que el pensamiento 
computacional es una habilidad fundamental para la 
vida en el siglo XXI (Bocconi, y otros, 2016), tanto 
por las posibilidades laborales que ofrece a los estu-
diantes que la desarrollen desde edades tempranas, 
como para garantizar su participación plena en la so-
ciedad.  Así, en la propia Recomendación del Conse-
jo relativa a las competencias clave, se vincula a la 
competencia digital «la capacidad para reconocer e 
interactuar con el software, los dispositivos, la inte-
ligencia artificial o los robots» (Consejo de la Unión 
Europea, 2018).

El proyecto «Escuela de pensamiento computa-
cional», que se desarrolla en colaboración con las 
Consejerías y Departamentos de Educación de las 
Comunidades Autónomas, nació precisamente con 
el objetivo de ofrecer recursos educativos abiertos, 
formación y soluciones tecnológicas que ayuden a los 
docentes españoles a incorporar esta habilidad a su 
práctica docente a través de la programación infor-
mática y la robótica.

En la escuela están participando alrededor de 700 
docentes y 14.000 estudiantes de todas las Comuni-
dades y Ciudades Autónomas, excepto Galicia, con 
diferentes actividades para los distintos niveles edu-
cativos.

En Educación Primaria el objetivo es mejorar el 
aprendizaje de las matemáticas a través de la progra-
mación, para lo que se está replicando el proyecto de 
investigación Scratch Maths (BEnton, HoylEs, kalas, & 
noss, 2016) de University College London. En Educación 
Secundaria Obligatoria, gracias a la colaboración con 
Fundación La Caixa, se intenta transformar la forma 
en la que se enseña la tecnología usando un kit con 
11 Kg de material de hardware abierto para poder 
implementar más de una veintena de experimentos 
prácticos. Mientras que en Bachillerato se ha desa-
rrollado un simulador de robótica, tomando como 
base el proyecto Gazebo (koEnig & HoWard, 2004), 
en el que se pueden programar diferentes tipos de 
dispositivos simulados, como robots, drones y coches 
autónomos, que de otra forma no estarían disponi-
bles en las aulas.

Uno de los objetivos fundamentales de esta ini-
ciativa es ofrecer conclusiones que puedan ser usa-
das por los responsables de la administración para 
la toma de decisiones, por lo que se está desarro-
llando una investigación que trata de medir el im-
pacto del proyecto en el aprendizaje del alumnado 
participante.  Así, para evaluar el grado de desarrollo 
del pensamiento computacional se están usando ins-
trumentos como el Test de Pensamiento Computa-
cional (román-gonzálEz, PérEz-gonzálEz, & JiménEz-
FErnándEz, 2017) (román-gonzálEz, PérEz gonzálEz, 
morEno-lEón, & roBlEs, 2018) o las pruebas Bebras 
(dagiEn & FutscHEk, 2008), herramientas que ya han 
demostrado su complementariedad en investigacio-
nes anteriores (román-gonzálEz, morEno-lEón, & 
roBlEs, 2017). Por su parte, para medir el aprendizaje 
en el área de matemáticas se está usando la batería 
BECOMA (garcía PEralEs, 2015).

Cabe mencionar que este proyecto representa la 
mayor investigación que se ha realizado hasta la fecha 
en relación al desarrollo del pensamiento computa-
cional en la educación.

3.3. eTwinning
eTwinning es un programa educativo financiado por la 
Unión Europea e integrado en Erasmus+ como ac-
ción centralizada, cuya principal finalidad es fomentar 
la creación y desarrollo de proyectos educativos de 
colaboración internacional que se realizan de forma 
virtual. eTwinning está coordinado en el ámbito eu-
ropeo por un Servicio Central de Apoyo y en cada 
uno de los 44 países participantes por los respectivos 
Servicios Nacionales de Apoyo. En el caso de España 
el propio INTEF es quien realiza las tareas de Servicio 
Nacional, asumiendo funciones organizativas, admi-
nistrativas y pedagógicas para garantizar el correcto 
funcionamiento de la iniciativa.

La actividad de eTwinning se desarrolla en una pla-
taforma virtual en la que se inscriben los docentes de 
forma gratuita2. Las cifras de participación no dejan 
duda respecto al alcance del programa, con 675.000 
docentes y 207.000 centros educativos inscritos des-
de su lanzamiento en enero de 2005. En España las 
estadísticas son también muy significativas, con más 
de 56.000 docentes –lo que representa un 8 % del 
total de docentes en nuestro país– y 14.400 centros 
educativos, un 43 % del total. De los 88.000 proyectos 
de colaboración que se han realizado desde sus ini-
cios, 21.450 han contado con participación española, 
lo que supone que uno de cada cuatro proyectos ha 
incluido la participación de profesorado y alumnado 
de nuestro país.

2. < https://www.etwinning.net/ >

https://www.etwinning.net/
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Además, tal como puede comprobarse en la figu-
ra 1, el número de proyectos de colaboración que se 
organizan cada año en España sigue una tendencia al 
alza, con un crecimiento notable que pasa desde 944 
proyectos en 2011, a los más de 3.600 del año 2018.

Sirvan para ilustrar el tipo de relaciones que se 
establecen entre centros educativos los proyectos 
Monumental Europe3, para Educación Primaria, y Trans-
Mission for the Global Goals4, para Secundaria. Este tipo 
de proyectos de colaboración escolar (que fomentan 
el contacto entre usuarios, el intercambio de ideas y 
experiencias, y el aprendizaje entre iguales) contri-
buyen a aumentar la competencia digital y pedagó-
gica docente y a crear una comunidad internacional 
activa de centros escolares y docentes (kEarnEy & 
gras-vElázquEz, 2015), (cassElls, gillEran, morvan, & 
scimEca, 2016).

Para el desarrollo de proyectos y la participación 
general en eTwinning, los docentes españoles dispo-
nen del soporte del Servicio Nacional5, que cuenta 
con el apoyo de los representantes eTwinning en las 
Comunidades Autónomas y que también gestiona y 
coordina una red de 174 embajadores.  Además, el 
Servicio Nacional ofrece a los docentes y centros es-
pañoles formación presencial y en línea, seguimiento 
de proyectos, reconocimiento en forma de sellos de 
calidad y premios o asistencia para dudas e inciden-
cias, entre otros servicios.

3. < https://twinspace.etwinning.net/44435 >
4. < https://twinspace.etwinning.net/46178 >
5. < http://etwinning.es >

3.4. Recursos Educativos
El INTEF fomenta la creación de recursos educativos 
abiertos en los que el desarrollo de la competencia 
digital tiene un papel protagonista para favorecer la 

transformación metodológica en los centros escola-
res, promoviendo nuevos modelos de centro educa-
tivo.

Así, el proyecto «Experiencias educativas inspira-
doras» tiene como principal objetivo la creación de 
un repositorio de experiencias didácticas, ya desarro-
lladas por docentes, que buscan mejorar algún aspec-
to del ámbito educativo con un afán transformador y 
en el que el uso de las tecnologías esté presente.

Se pretende con esta iniciativa que las propuestas 
y proyectos que realizan los docentes en sus centros 
educativos sirvan de inspiración a otros profesores y 
puedan utilizar esos materiales como guía o referen-
cia. De esta manera se comparten conocimientos, se 
enriquecen los docentes entre sí y se destaca el valor 
de la labor docente cuya influencia recae de manera 
positiva sobre el alumnado como principal agente de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Estas experiencias abarcan todas las etapas educa-
tivas previas a la universidad, algunas de ellas extrapo-
lables a cualquier etapa y otras específicas. Podemos 
encontrar entre ellas desde experiencias de aula has-
ta proyectos de centro.
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Figura 1 
Evolución del número de proyectos eTwinning creados por año en España
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http://etwinning.es
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Como ejemplo de una de estas experiencias se ha 
seleccionado «Valdespartera es Cultura»6 en la que 
estudiantes de tres años junto a su profesor aprove-
chan recursos y herramientas digitales –como reali-
dad aumentada, creación de códigos QR o la pizarra 
digital interactiva– para aprender sobre las esculturas 
urbanas que decoran su barrio y además darlas a co-
nocer al entorno del centro.

Con un enfoque similar, el Observatorio de Tec-
nología Educativa es una biblioteca virtual de artícu-
los sobre herramientas digitales educativas. Cada ar-
tículo, que es elaborado por un docente, presenta una 
aplicación TIC y su utilización en el aula, analizando 
su potencial educativo tanto desde el punto de vista 
metodológico y didáctico como práctico.

La biblioteca del Observatorio aborda diferentes 
áreas temáticas, entre las que destacan infografías y 
mapas mentales, edición audiovisual, realidad aumen-
tada y virtual, evaluación, comunicación y colabora-
ción, «gamificación» y aulas virtuales.

Todos los artículos mantienen un mismo esquema: 
reseña biográfica del autor o autora, introducción a 
la herramienta, explicación de su uso, metodología y 
didáctica aplicada, valoración personal y recomenda-
ción final. Se ofrece, por tanto, material educativo con 
un enfoque diferente, como si se tratase de «recetas 
educativas», para que los lectores docentes puedan 
utilizar el conocimiento de otros colegas en sus clases.

Uno de los artículos publicados es «eXeLearning 
en ABP (y más...)»7, en el que se presenta la herra-
mienta eXeLearning (gratuita) que permite crear, 
combinar y reutilizar Recursos Educativos Abiertos 
para mejorar el aprendizaje.

3.5. Escuelas conectadas
El servicio digital que se considera hoy día impres-
cindible en el mundo educativo es la conectividad 
(WErBacH, 2009), ya que resulta fundamental para po-
der llevar a cabo todas las actividades educativas que 
hacen uso de las TIC. En consecuencia, el programa 
«Escuelas Conectadas» tiene como objetivo lograr la 
conexión de todos los centros educativos españoles 
por banda ancha ultrarrápida (a partir de 100 Mb/s), 
así como la dotación de infraestructura de comuni-
caciones internas, de forma que las actividades de 
enseñanza y aprendizaje utilizando las TIC puedan de-
sarrollarse de un modo efectivo desde todas las aulas 
tanto por el profesorado como por el alumnado.

6. < https://intef.es/recursos-educativos/experiencias-edu-
cativas-inspiradoras/detalle-experiencias/?id=13378 >
7. < https://intef.es/observatorio_tecno/exelearning-en-
abp >

El Gobierno de España puso en marcha el Progra-
ma en 2015, a través de un Convenio Marco entre 
distintos ministerios, y cuenta con un presupuesto 
estatal de 240 millones de euros con cofinanciación 
FEDER. Se lleva a cabo a través de convenios de co-
laboración entre el MEFP, Red.es y las Comunidades 
Autónomas. Participan actualmente 14 de ellas, ade-
más de Ceuta y Melilla, cuyos centros están dentro 
del ámbito de gestión del Ministerio.

El Programa pone especial atención en incluir 
a todos los centros situados en zonas rurales y de 
difícil acceso que, por su ubicación, tienen mayores 
dificultades para acceder a los nuevos servicios de 
conectividad.

La tabla 1 presenta la información de los centros 
participantes, el número de sedes escolares y el nú-
mero de estudiantes beneficiados en cada una de las 
Comunidades Autónomas con las que se ha suscrito 
convenio de colaboración. Tal como puede compro-
barse, en total participan más de 11.700 centros y 
13.700 sedes escolares, y se han beneficiado aproxi-
madamente 4.300.000 estudiantes.

La puesta en marcha del Programa está mejorando 
de forma cualitativa y cuantitativa los caudales de las 
conexiones de acceso a Internet de los centros.  Así, 
las velocidades ofertadas por los operadores de tele-
comunicaciones han resultado ser entre tres y nue-
ve veces superiores a dicha velocidad mínima, para 
muchos centros cercanas a tasas de transferencia de 
1Gb por segundo.

Además, en gran parte de los casos, la Comunidad 
Autónoma ha optado por que la salida a Internet del 
conjunto de los centros educativos de su territorio 
se realice a través de RedIRIS (red.es, 2018), que es 
la red académica y de investigación española que pro-
porciona servicios avanzados de comunicaciones a 
la comunidad científica y universitaria nacional.  A su 
vez, al formar parte del Programa, RedIRIS ha mejo-
rado su infraestructura con aportaciones económicas 
procedentes de Escuelas Conectadas.

3.6. Aula del futuro
El Aula del Futuro es un proyecto que tiene su ori-
gen en una iniciativa europea denominada Future 
Classroom Lab (FCL), creada en 2012 en Bruselas por 
European Schoolnet –consorcio de Ministerios de Edu-
cación europeos– a partir de los resultados del pro-
yecto de investigación Innovative Technologies for an 
Engaging Classroom (lEWin & mcnicol, 2014).

El Aula del Futuro propone la transformación de 
los espacios educativos para mejorar los procesos 
de enseñanza y aprendizaje con el apoyo de las TIC 
(van asscHE, anido-riFón, griFFitHs, lEWin, & mcni-

https://intef.es/recursos-educativos/experiencias-educativas-inspiradoras/detalle-experiencias/?id=13378
https://intef.es/recursos-educativos/experiencias-educativas-inspiradoras/detalle-experiencias/?id=13378
https://intef.es/observatorio_tecno/exelearning-en-abp
https://intef.es/observatorio_tecno/exelearning-en-abp
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col, 2015). Este innovador enfoque de espacios de 
aprendizaje permite a los docentes explorar los ele-
mentos esenciales para la enseñanza y el aprendizaje 
en la actualidad: metodologías activas a través de las 
tecnologías, rol del docente y del alumno, estilos de 
aprendizaje, diseño de experiencias de aprendizaje 
innovador, tecnologías emergentes y las tendencias 
sociales que influyen en la educación. El objetivo es 
ayudar a los docentes en el desarrollo integral de las 
capacidades y competencias de los alumnos, desde el 
desarrollo del pensamiento crítico, la capacidad de 
análisis o la reflexión, hasta la colaboración, la inte-
racción, la creatividad o la innovación.

Con esta meta se diseña el Aula del Futuro, divi-
diéndola en zonas que facilitan un desarrollo compe-
tencial adecuado del alumno, tal como se muestra en 
la figura 2. Las zonas de aprendizaje del Aula del Fu-
turo no son fijas y pueden ser adaptadas a las necesi-

dades y prácticas educativas de cada centro, si bien el 
modelo europeo y el español incluyen las siguientes 
zonas: «Interactúa», «Presenta», «Investiga», «Crea» y 
«Desarrolla».

El 7 de marzo de 2017, el entonces Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, con el apoyo de Sam-
sung Electronics Iberia, S.A., como empresa impulsora, 
y con Steelcase, como empresa colaboradora, inaugu-
ró en el INTEF su espacio Aula del Futuro, del que se 
muestran algunas imágenes en la figura 3, que con-
templa como base esta zonificación, pero combinan-
do algunas zonas y añadiendo la zona «Explora», que 
permite a los alumnos sumergirse en la realidad y el 
mundo físico que no tienen a su alcance, gracias a la 
realidad virtual y la realidad aumentada.

El modelo de Aula del futuro puede trasladarse a 
los centros educativos de múltiples formas, bien con 

* Datos de abril de 2019.

Comunidad Autónoma Centros participantes Sedes escolares Estudiantes beneficiados

 Andalucía 2.887 3.316 1.145.954

 Asturias, Principado de 306 387 88.001

 Baleares 295 320 118.939

 Canarias 780 813 251.140

 Cantabria 187 191 64.566

 Castilla y León 892 1.363 219.783

 Castilla-La Mancha 875 1.059 278.200

 Comunitat Valenciana 1.379 1.477 531.922

 Extremadura 487 672 136.443

 Galicia 666 805 142.909

 Madrid , Comunidad de 1.128 1.200 571.513

 Murcia, Región de 561 619 239.376

Cataluña 1.143 1.280 423.013

Rioja, La 110 155 50.680

Ceuta 30 31 20.004

Melilla 28 28 17.218

Total 11.754 13.716 4.299.661

Tabla 1 
Número de centros, sedes y estudiantes de las Comunidades Autónomas que participan en el Programa 

Escuelas Conectadas*
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una sencilla adaptación de las actividades de aprendi-
zaje siguiendo el modelo propuesto por el proyecto, 
o dando un paso más para adaptar uno o más de los 
espacios físicos del centro educativo. Para ello, Aula 
del Futuro ofrece un kit de herramientas a aquellos 
centros y docentes interesados en desarrollar el mo-
delo en sus aulas. Este KIT consta de cinco módulos 
que ayuda a los usuarios a reflexionar sobre el entor-
no actual en cuanto a tecnologías y metodologías, la 
situación de su centro en cuanto a innovación, nece-
sidades formativas o recursos tecnológicos, el desa-
rrollo de escenarios de aprendizaje y de actividades 
didácticas y, en su último módulo, a reflexionar sobre 
el impacto de la puesta en práctica y las necesidades 
de readaptación y cambios.

Aula del Futuro se desarrolla en España con el 
apoyo de una red de 29 embajadores designados por 
las Comunidades Autónomas y coordinados por el 
INTEF. Las funciones de esta red están estrechamente 
relacionadas con el apoyo a los centros educativos y 
docentes: difusión y promoción del modelo Aula del 
Futuro, formación en la implementación del proyecto, 
búsqueda y difusión de buenas prácticas, colabora-
ción con el resto de los embajadores, etc.  Además, 
el INTEF lanzará en septiembre de 2019 la primera 
edición del curso online Aula del Futuro que ayudará 
a los participantes en el uso del kit de herramientas.

3.7. Smart School
El proyecto Smart School, coordinado por INTEF y 
Samsung España en colaboración con las Comunida-
des Autónomas, trata de impulsar el aprendizaje del 
alumnado a través de dispositivos móviles, proporcio-
nándoles acceso a tecnología de última generación y 
reduciendo la brecha digital en zonas desfavorecidas 
por su ubicación geográfica, la ratio de abandono es-
colar o de desempleo. Durante el curso 2018-2019 se 

está desarrollando la quin-
ta edición de este proyec-
to, en el que han partici-
pado hasta la fecha más 
de 700 docentes y 4.000 
estudiantes.

Si bien la dotación 
tecnológica resulta im-
prescindible para poder 
desarrollar el proyecto, no 
lo es menos la formación 
metodológica que cada 
curso recibe el profeso-
rado con el objetivo de 
poner en marcha metodo-
logías activas que son im-
pulsadas por la tecnología 

móvil con la que cuentan en sus aulas. Esta formación 
es de carácter mixto; se realiza un curso en línea y, 
posteriormente, los centros reciben apoyo presencial 
de los propios mentores que han tutorizado el curso. 
Entre las temáticas tratadas se incluyen aprendizaje 
basado en proyectos, aprendizaje con dispositivos 
móviles, aprendizaje colaborativo con TIC, gestión de 
espacios educativos y, en esta quinta edición, pensa-
miento computacional.

Paralelamente, cada año se lleva a cabo una investiga-
ción que permite extraer pautas y dinámicas que sir-
ven de guía a otros centros que desean incorporar las 
tecnologías en la práctica docente diaria. Las investi-
gaciones publicadas son «Guía Práctica de la Educa-
ción Digital»8, «Los dispositivos móviles en Educación 
y su impacto en el aprendizaje»9, «Tablets en educa-
ción. Hacia un aprendizaje basado en competencias»10 
y «Centros digitalmente competentes»11.

4. Conclusiones
En este artículo se han presentado algunas de las 
acciones que desarrolla el INTEF, como unidad del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional en-
cargada de la tecnología educativa y la formación del 
profesorado, con el objetivo de contribuir a que los 
colegios e institutos de nuestro país sean centros digi-

8. < https://intef.es/wp-content/uploads/2015/10/Guia_
practica_Educacion_Digital_SmartSchool_oct2015.pdf >
9. < https://intef.es/wp-content/uploads/2016/09/2016_0912-
Dispositivos-moviles-y-su-impacto-en-el-aprendizaje-Smart_
School_rd.pdf >
10. < https://intef.es/wp-content/uploads/2017/10/Estu-
dio_Tabletas_Educacion_SmartSchool_16_17.pdf >
11. < https://intef.es/wp-content/uploads/2019/02/Infor-
me-SamsungSmartSchools-Centros-digitalmente-compe-
tentes-2017_2018.pdf >

Figura 2 
Las zonas de aprendizaje del Aula del Futuro del INTEF

https://intef.es/wp-content/uploads/2015/10/Guia_practica_Educacion_Digital_SmartSchool_oct2015.pdf
https://intef.es/wp-content/uploads/2015/10/Guia_practica_Educacion_Digital_SmartSchool_oct2015.pdf
https://intef.es/wp-content/uploads/2016/09/2016_0912-Dispositivos-moviles-y-su-impacto-en-el-aprendizaje-Smart_School_rd.pdf
https://intef.es/wp-content/uploads/2016/09/2016_0912-Dispositivos-moviles-y-su-impacto-en-el-aprendizaje-Smart_School_rd.pdf
https://intef.es/wp-content/uploads/2016/09/2016_0912-Dispositivos-moviles-y-su-impacto-en-el-aprendizaje-Smart_School_rd.pdf
https://intef.es/wp-content/uploads/2017/10/Estudio_Tabletas_Educacion_SmartSchool_16_17.pdf
https://intef.es/wp-content/uploads/2017/10/Estudio_Tabletas_Educacion_SmartSchool_16_17.pdf
https://intef.es/wp-content/uploads/2019/02/Informe-SamsungSmartSchools-Centros-digitalmente-competentes-2017_2018.pdf
https://intef.es/wp-content/uploads/2019/02/Informe-SamsungSmartSchools-Centros-digitalmente-competentes-2017_2018.pdf
https://intef.es/wp-content/uploads/2019/02/Informe-SamsungSmartSchools-Centros-digitalmente-competentes-2017_2018.pdf
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talmente competentes, preparados 
para abordar los retos que plantea 
la era digital en la que vivimos, pero 
también para aprovechar las múlti-
ples oportunidades que esta ofrece.

Para lograr este objetivo común, 
las diferentes iniciativas presentadas 
trabajan desde distintos enfoques: 
desde la propia formación del pro-
fesorado, con múltiples modalidades 
tanto presenciales como en línea, 
pasando por proyectos que contri-
buyen a la toma de decisiones basa-
das en resultados de investigación, 
a la transformación metodológica 
o a la colaboración internacional 
de forma virtual. Y para que estos 
proyectos puedan desarrollarse con 
éxito, el INTEF también incide en 
los aspectos relacionados con la in-
fraestructura requerida para el uso de las TIC en la 
escuela (como la conectividad de banda ancha) y con 
el rediseño de los propios espacios de aprendizaje.

Hay que destacar que estas iniciativas de fomento 
de la competencia digital se estructuran como pro-
yectos de colaboración territorial en los que partici-
pan todas las administraciones educativas de nuestro 
país, lo que contribuye a dar respuesta al objetivo úl-
timo de este Ministerio, que no es otro que la mejora 
de la calidad de la educación en todo el Estado.
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